
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 
RIOHACHA – GUAJIRA. 

 
Riohacha, La Guajira, febrero quince (15) del dos mil veintitrés (2023). 

 

 
REF: RAD: 44-001-31-10-001-2023-00018-00. Proceso de anulación de Registro Civil de 
Nacimiento, promovido por la señora ROSELI FLOREZ ESPITIA. 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, SE ACEPTA LA RENUNCIA DEL PERIODO 
DE PRUEBAS solicitado  por  el  apoderado  judicial  de  la  señora  la  señora  ROSELI 
FLOREZ ESPITIA, no habiendo más pruebas que practicar, en virtud de ello se le dará 
aplicabilidada Artículo 278 numeral 2° del C.G. del Proceso. 

 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
 

 


